
 

 
 PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA 

FIDUCIARIA POPULAR S.A. – SOCIEDAD FIDUCIARIA 
 
 

PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF 
 

 CONVOCATORIA No. PAF-ATICBF-I-162-2022 
 
 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 3. 
 
Siendo las doce del mediodía (12:00 m.) del veintiocho (28) de septiembre de 2022, se da inicio a la Audiencia de Apertura 
de Sobre No. 2 - PROPUESTA ECONÓMICA del CONSORCIO CR 03 de la Convocatoria Pública No. PAF-ATICBF-I-
162-2022, de conformidad con la Adenda No. 3 a los Términos de Referencia expedida el 27 de septiembre de 2022, 
conforme al cual se hará entrega al Comité Evaluador del Sobre No. 2 de la propuesta presentada por el oferente 
CONSORCIO CR 03, la cual resultó habilitada según ALCANCE AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS HABILITANTES, publicado el 27 de septiembre de 2022. Para el cumplimiento de la entrega se remitirá a 
Findeter por correo electrónico el sobre No. 2 del proponente habilitado. 
 
Para la apertura del sobre No. 2 del proponente CONSORCIO CR 03, se adoptaron los mecanismos de publicidad que 
permiten garantizar la transparencia del proceso y se realiza en la fecha y hora establecida en el cronograma de la presente 
convocatoria.  
 
Así las cosas, se procede a la apertura del sobre No. 2 del CONSORCIO CR 03, con el siguiente resultado: 
 
ASISTENTES: 
 

PROPONENTE EN REPRESENTACIÓN: 

INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS S.A.S. - 

UNIÓN TEMPORAL GRUPO 3 DIANA SOTO – C.C. 1.030.532.540 

CONSORCIO AVENTURA - 

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA G3 YAN CARLOS CIFUENTES - C.C. 1.067.933.005 

PROYECTISTAS ASOCIADOS S.A.S JHON CACERES – C.C. 1.016.049.920 

GERMÁN ADOLFO PERDOMO PACHÓN - 

CONSORCIO CR 03 FRANCISCO ROSERO – C.C. 12.977.514 

 
VALOR OFERTA ECONÓMICA CONSORCIO CR 03:  
 

PROPONENTE OFERTA ECONÓMICA 

CONSORCIO CR 03 $ 538.538.550,62 

 
Conforme a lo anterior, nos permitimos relacionar la totalidad de ofertas económicas recibidas en la Convocatoria Pública 
No. PAF-ATICBF-I-162-2022: 
 

PROPONENTE OFERTA ECONÓMICA 

INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS S.A.S. $ 567.806.951,00 

UNIÓN TEMPORAL GRUPO 3 $ 562.721.126,00 

CONSORCIO AVENTURA $ 552.377.235,00 

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA G3 $ 550.970.000,00 



 

PROPONENTE OFERTA ECONÓMICA 

PROYECTISTAS ASOCIADOS S.A.S $ 551.792.290,00 

GERMÁN ADOLFO PERDOMO PACHÓN $ 553.285.264,00 

CONSORCIO CR 03 $ 538.538.550,62 

 
Siendo las 12:06 p.m. se da por terminada la audiencia. 
 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron. 
 
 
 
 
 
 

Diana Lizeth Cárdenas Rico       Edwin Arteaga López 

Coordinadora de Negocios Fiduciarios 
Fiduciaria Popular S.A. 

      Abogado Senior 
Fiduciaria Popular S.A. 

 
 

 

 

 



ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A

ETAPA I: INTERVENTORÍA A LA ELABORACIÓN 

DE LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS, 

TRÁMITE Y OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y 

PERMISOS.

$ 24.407.423,00 $ 4.637.410,37 $ 29.044.833,37

B

ETAPA II: INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN 

DE OBRAS, Y PROCESO DE CIERRE 

CONTRACTUAL

$ 61.784.555,00 $ 11.739.065,45 $ 73.523.620,45

C $ 102.568.453,82

ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A

ETAPA I: INTERVENTORÍA A LA ELABORACIÓN 

DE LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS, 

TRÁMITE Y OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y 

PERMISOS.

$ 24.407.422,18 $ 4.637.410,22 $ 29.044.832,40

B

ETAPA II: INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN 

DE OBRAS, Y PROCESO DE CIERRE 

CONTRACTUAL

$ 61.784.555,97 $ 11.739.065,63 $ 73.523.621,60

C $ 102.568.454,00

ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A

ETAPA I: INTERVENTORÍA A LA ELABORACIÓN 

DE LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS, 

TRÁMITE Y OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y 

PERMISOS.

$ 22.949.964,37 $ 4.360.493,23 $ 27.310.457,60

B

ETAPA II: INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN 

DE OBRAS, Y PROCESO DE CIERRE 

CONTRACTUAL

$ 60.327.105,88 $ 11.462.150,12 $ 71.789.256,00

C $ 99.099.713,60

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

3. INTERVENTORÍA HOGAR INFANTIL MI BAMBUQUITO IBAGUÉ – TOLIMA

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN 

DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR – ICBF - GRUPO 3

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

1. INTERVENTORÍA HOGAR INFANTIL ÁNGELES SAN JACINTO - BOLÍVAR

2. INTERVENTORÍA HOGAR INFANTIL NARANJOS MAGANGUÉ - BOLÍVAR



ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A

ETAPA I: INTERVENTORÍA A LA ELABORACIÓN 

DE LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS, 

TRÁMITE Y OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y 

PERMISOS.

$ 22.528.070,92 $ 4.280.333,48 $ 26.808.404,40

B

ETAPA II: INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN 

DE OBRAS, Y PROCESO DE CIERRE 

CONTRACTUAL

$ 59.905.212,44 $ 11.381.990,36 $ 71.287.202,80

C $ 98.095.607,20

ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A

ETAPA I: INTERVENTORÍA A LA ELABORACIÓN 

DE LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS, 

TRÁMITE Y OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y 

PERMISOS.

$ 24.695.080,67 $ 4.692.065,33 $ 29.387.146,00

B

ETAPA II: INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN 

DE OBRAS, Y PROCESO DE CIERRE 

CONTRACTUAL

$ 62.072.214,45 $ 11.793.720,75 $ 73.865.935,20

C $ 103.253.081,20

ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A

ETAPA I: INTERVENTORÍA A LA ELABORACIÓN 

DE LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS, 

TRÁMITE Y OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y 

PERMISOS.

$ 27.691.798,99 $ 5.261.441,81 $ 32.953.240,80

C $ 32.953.240,80

A $ 174.548.914,57

B $ 363.989.636,05

C $ 538.538.550,62

JOSE FRANCISCO ROSERO MOJICA

cc. 12.977.514

Representante legal Consorcio CR 03

5. INTERVENTORÍA HOGAR INFANTIL PALMAR DE VARELA – ATLÁNTICO

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

6. INTERVENTORÍA HOGAR INFANTIL SANTO ÁNGEL DE PUERTO ASÍS – PUTUMAYO

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A)

VALOR TOTAL ETAPA I: INTERVENTORÍA A LA ELABORACIÓN DE LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS, TRÁMITE Y 

OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS.

4. INTERVENTORÍA HOGAR INFANTIL EUCALIPTOS BOGOTÁ

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

VALOR TOTAL ETAPA II INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, Y PROCESO DE CIERRE CONTRACTUAL

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA



Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje

diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores

resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes

de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal

del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso.

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS

ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA

CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas

se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique).

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier porcentaje

del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se

aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la

centésima del porcentaje.


